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Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPeDIENTE NO 8.650/99.-

RefJ MtNfSlERIe DE BtENES'fAR SOOtAL-

SlAfectación de fondos para destinarto a fa creación de una Caja Chica para et
ejercicio 2000.-

DICTAMEN N° 56/00.-

Seftont Ministro de Bienestar- SociaJ:-

Esta Asesoría Letrada de Gobierno, no tiene observaciones
legales que formular, al proyecto de decreto obrante a fajas 9110_-

Sin perjuicio de eUn, se deberá modificar en el articulo '}!J' la'
iprodamación de los responsables de caja chica de la sQliente manera:

aAI1íaJIG 2'.- Serán responsables de· la caja chica establecida en 811• I

ículQ anterior la señora Ministro de Bienestar Social, la señora Subsecretaria de:~
~ y Asistencia a la Comunidad y la señora Seaetaria ~rivada de la señora
Mjo~.Q~B~ª"~t.-" ..- - .

De ~ lo ev-.-tA el- referido_ ~ ~~~_~~~'.~ ~~J _ .. _. __ ._._

condiciones de ser etevado a fa firma del Seftor Gobernador. ~
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